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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
Se suscribe a este Perifklico que sale los Martes, Jueves, Viernes y Domingos, en la Imprenta del Norte de Castilla, de D. Francisco Miguel Perdían, a^9 i cales al 

mes, llevado <á casti de los Sres. Suscritores, y 11 para fuera, franco de porte. La Redaecion se halla establecida en la calle de la Libertad, numerosa y z, donde se 
dirigirán los anuncios particulares, y lo^ oficiales al Sr, Gobernador.

PARTE OFICIAL.
Pre sidenda del Consejo de Ministros.

U. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Real fa
milia continúan en esta corte sin 
novedad en su importante salud.

(Gaceta del él de EneroJ

Ministerio de la Gobernación.

Subsecretaría—Negociado 3.‘

Renútilo á informe de la Sección 
de Estado y Gracia y Justicia del 
Consejo de Estado el expediente de 
autorización negada por V. S. alJuez 
de primera in tancia de esa capital 
para procesar á D. Lueás Muñoz, Al
calde y Recaudador de contribucio
nes de Ciruelas, ha consultado lo si
guiente:

Exemo. Sr.: Esta Sección ha exa
minado el expediente en que el Go
bernador de Guadalajara denegó la 
autorizaciou solicitada para procesar 
á D. Lucas Muñoz, Alcalde y Recau
dador de contribuciones de la villa 
de Ciruelas.

Resulta:
Que en el año 1860, ejerciendo 

Lucas Muñoz el ciiado cargo de Al
calde, el Ayuntamiento le confirió el 
de Recaudador de contribuciones.

Que en el primer Irimentre de 
úquel año se cobraron tan solo las 
cuotas correspondientes al Tesoro en 
la contribución territorial y de con
sumos, porque todavía no se habla 
aprobado el recargo que en la de 
consumos habla de exigiese para cu
brir el presupuesto municipal:

Que despues de hecha la cobranza 
del primer trimestre, se recibió en el 
pueblo, con la necesaria aprobación, 
el presupuesto respectivo, por el 
nbe se gravaban las cuotas de Cvn- 

sumos con un 50 por 100 sobre las 
correspondientes al Tesoro; y como 
por la cansa antes dicha no se hu
biese satisfecho este recargo en el 
primer trimestre, se entregó al re
caudador la lista cobratoria para que 
exigiese el segundo trimestre de lo 
que correspondia al Tesoro público, 
y los dos primeros del año por el re
cargo para gastos municipales, di
ciéndose en el encabezamiento de la 
expresada lista que era expresiva de 
la cuota que trimestralmente corres
pondía pagar á cada contribuyente.

Que Muñoz, teniendo en cuenta 
que nadie había pagado el primer 
trimestre por recargo municipal, pi
dió doble cantidad que la que á tal 
recargo se ponia en la lista que debía 
servirle de guía pam la recaudación:

Que habiendo oido despues que 
per el pueblo se susurraba que exi
gía' cantidades demás: previas las 
oportunas averiguación s, comprobó 
la recaudación con la relación que se 
le dió, observando entonces que por 
concepto de recargos municipales 
habia cobrado doble cantidad de la 
que debiera á causa de haber aten
dido tan solo al encabezamiento de 
la lista, en donde se decia que las 
cuotas eran trimestrales, y no ha
berse fijado en que en las casidas 
con letra diminuta sehaciadistinción 
de un trimestre correspondiente «1 
Tesoro y un semestre por recargos 
municipales:

Que convencido el Alcalde de su 
error, se apresuró á deshacer la equi
vocación, llamando á todos los sug.- 
tos dequienes había cobrado la con
tribución y enlregándoles en el acto 
las respectivas diferencias:

Que en el mes de Abril del cor
riente ?<ño el Secretario de Ayunta- 
miente acusó á Lucas Muñoz de reo 
de exacciones ilegales por el motivo 
que queda expuesto:

Que en vista de ello, y previas 
las declaraciones de varios contribu

yentes, que e^vicron conforme 

con lo relacionado, el Jue:ó de pri
mera instancia, de acuerdo con el dic- 
támen del Promotor fiscal, solicitó del 
Gobernador le autorizase para conti
nuar los procedimientos contra oí ex- 
Alcalde, lo cual denegó el Goberna
dor, de conformidad con el parecer 
del Consejo pronmeial, fumb-do en 
que el Alcalde en la manera con que 
procedió no habia tenido intencioude 
delinquir, según se comprobaba por 
la prontitud con que habia acudido á 
eorregir su equivocación.

Vistos los artículos 526 y 527 del 
Código penal por los que se castiga, 
al emp’eado público que sin autori
zación impusiese una contribución ó 
arbitrio, ó hiciere cualquiera otra 
exacción, bien sea que la destine á 
algún servicio púbiieo. ó bien que la 
convierta en provecho propio.

Considerando que si bien aparece 
que el Alcalde D. Lúeas Muñoz exi
gió de los contribuyentes del pueblo 
en concepto de recargos municipales, 
mayores cantidades que las que cor
respondían según la lista cobratoria 
qu ■ para el efecto se le habia entre
gado semejante hecho no puede ca- 
liíicarse de abusivo, atendido lo in- 
co’'recto y contradictorio dd estilo 
en que la listaestaba redactada:

Considerando que el mismo Alcal
de enmendó el exceso que habia co
metido tan pronto como tuvo noticia 
de ello por los rumores que corrían 
en el pueblo, y por la convicion 
que llegó á formar comprobando 
cuidadosamentelo que d¿ él se decia 
con lo que resultaba de la misma 
lista cobratoria:

Considerando que por todo esto 
se ve bien claro que el Alcalde Mu
ñoz no cometió abuso de ningún 
género que hubiera des ser penado, 
pues que corrigió oporiunamente les 
efectos de su error:

La Sección opina que debe con- 
firmaivela negativa del Gobernador.

Y habiéndose dignado S. M. la 
Reina (q, D. g.) resolver d« confor- 
smid^d eon lo consultado por la refe

rida Sección, de Real órden lo co- 
municoá V. S. para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 20 de 
Diciembre de 1862.—Posada Her
rera.—Sr. Gobernador de la provin
cia de Guadalajara.

(Gaceta del 22 de Enero.)

Subsecretaría. —Negociado 3.®

Remitido á informe de la Sec
ción de Estado y Gracia y Justicia 
del Consejo de Estado el expediente 
de autorización negada por V. E. 
al Juez de primera instancia de 
Coin para procesar á D. Ramón 
Gómez Riva, ejecutor de apremios 
que fué de Monda, ha consultado 
lo siguiente:

(tExemo. Sr.: Esta Sección ha 
examinado el expediente en que 
el Gobernador de Málaga denegó 
en el aña de 1854 la autorización 
que habia solicitado el Juez de 
primera instancia de Coin para 
procesar á D. Ramón Gómez Riva, 
ejecutor de apremios que fué de 
la villa de Monda.

Resulta.
Que en el año de 1853 se de

nunciaron al Juzgado varios abusos 
que se suponían cometidos en la 
recaudación ' de contribuciones de 

! Coin; y practicadas muchas dili
gencias para el debido esclareci
miento de los hechos, «L Juez con
ceptuó culpables á D. Antonio Lo
pez Bernal y D. Ramón Gómez 
lliva, recaudadores que habían sí- 
do de la villa de Monda, acusan
do al segundo de haber expedido- 
recibo como recaudador cuando 
solo era ejecutor de apremios.

Que el Gobernador concedió la 
autorización respecto á Lopsz Ber
nal y la denegó en lo relativo á 
Gómez Riva, fundado en que si 
bien resultaba comprobado el hclioo^ 
porque se le acusaba, tenia su jus
tificación en que los casos á que le 
hacia referencia habia interveníde
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arreglada á las leyes, pues queha- 
bia tratado de hácer desistir al Re
gidor de su propósito, conforme á 
lo prevenido en el párrafo segundo 

. del art. 73 de Ia ley municipal vi
gente, é instruyendo las diligen
cias sumarias como se determina 
en la ley provisional para la apli
cación del Código penal.

Visto el art. 73 de la ley de 8 
de Enero de.1845 sobre organiza
ción y atribuciones de los Ayunta
mientos, en cuyo párrafo sétimo 
se dispone que corresponde á los 
Alcaldes adoptar, donde no hubie
se delegado del Gobierno para este 
objeto, todas las medidas protecto
ras de la seguridod personal, con 
arreglo á las leyes y disposiciones 
de las Autoridades superiores.

Visto el art. 300 del Código pe
nal, por el que se castiga al em
pleado público que desempeñando 
un acto del servicio cometiere cual
quier vejación injusta contra los 
particulares, ó usare de apremios 
ilegitimes ó innecesarios para el 
desempeño del servicio respectivo:

Vista la regla 29 de la ley pro-' 
visional para Ia aplicación del Có
digo penal, que previene que la 
Autoridad gubernativa ó agente 
de la misma que detuviesen á una 
persona la pondrán á disposición 
del Tribunal competente dentro de 
24 horas:

Considerando que el Alcalde Don 
Manuel Torío no puede reputársele 
autor de la detención de Zacarias 
Cabreros, porque ni la decretó por sí 
ni de ninguna otra manera contri
buyó á que se verificase pues cons
ta plenamente acreditado que, por 
el contrario, se opuso al intento 
del Regidor Gangoso, á quien hi
zo observaciones manifestándole 
que carecía de facultades para de
tener á Cabreros:

Coiisiderando que, por haberse 
llevado á efecto la detención, el 
mismo Alcalde instruyó diligen
cias sumarias acerca del particu
lar, las cuales elevó en su dia'al 
Juzgado, cumpliendo así lo pres
crito en la ley provisional para la 
aplicación del Código penal.

Considerando, por tamo, que el 
Alcalde Torio no incurrió en tras
gresión de ninguna especie;

La Sección opina que debe con- 
firmarse la negativa del Gober
nador.»

Y hábiéndose dignado S. M. la, 
Reina (q, D. g.) resolver de confor
midad con lo consultado por la re
ferido Sección, de Real órden lo 
comunico á V. S. para su inted- 
geñeia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 20 de Diciembre de 1862. 
—Posada Herrera.—Sr. Goberna
dor de la provincia de Zamora/

no solo como ejecutor, sino como 
en sargado de la recaudación, lacual 
ejercia un hermano suyo, y el que 
para los dias que se ausentaba del 
punto de su residencia tenia auto
rizado al D. Ramón para qué fir
mase los recibosuí nombre del mis
mo recaudador:

Que habiéndose elevado el expe
diente al Ministerio de la Gober
nación, comoen el Juzgado deCoin 
no se tuviese conocimiento de que 
sobre él hubiera recaído resolu
ción alguna, suplicó el Juez en 
Agosto último que se le notificase 
lo que hubiese decidido; en cuya 
virtud, y apareciendo que todavía 
no se habia resuelto el incidente de 
la autorización prévia, se remitió 
á esta Sección para los efectos pre
venidos en eí Real decreto de 27 
dé Marzo de 1850 y art. 42 de la 
léy orgánica del Consejo de Estado 
de 17 de Agosto de 1860.

Visto el art. 251 del Código pe
nal, por el que se castiga á ¡los que 
fingiesen Autoridad ó empleo pú
blico:

Considerando que no aparece que 
D. Ramón Gómez Riva se titulara 
recaudador de coatribxciones:

Considerando que por ejercer 
Gómez Riva el cargo de ejecutor 
de apremios para el pago de con
tribuciones no es estraño que se 
reputase facultado 11 firmar las pa
peletas de pago, y aun más cuando 
á ello añadía la circunstancia de 
ser hermano del recaudador, quien 
expuso tener autorización al D. Ra
món para que cuando él estuviese 
auseute firmase por sí las predi
chas papeletas:

Considerando que el no constar 
que se hayan alzado reclamaciones 
contra los cobros hechas por Gómez 
Riva por el concepto ántes indica
do, no obsiante el largo tiempo 
transcurrido desde la época en que 
los cobros tuvieron lugar, dá á co
nocer y de todos modos autoriza á 
suponer que Gómez Riva verdade
ramente no cometió abusoquepue- 
di calificarse de punible;

La sección opina que debe con- 
firmarse la negativa del Goberna
dor.»

Y habiéudose dignado S. M. la 
Reina (q. D. g.) resolver de con
formidad con lo consultado por la 
referida Sección, de Real ó. den lo 
comunico á V. E. para su inteli
gencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchosaños. 
Madrid 20 de Diciembre de 1862. 
—Posada Herrera.—8r. Goberna
dor delà provincia de Málaga.

Remitido á informe de la Sec
ción de Estado.y Gracia y Justi
cia del Consejo de Estado el expe

diente de autorización negada por 
V. S. ai juez de primera instancia 
de Villalpando para procesar á D. 
Manuel Torío, Alcalde de Cereci- 
nos, ha consultado lo-siguieme;

<Excm'o.. Sr.: Esta Sección ha 
examinado el expediente en que 
el Gobernador de Zamora denegó 
la autorización solicitada por el 
Juez de primera instancia de Vi
llalpando para procesar á D. Ma
nuel Torío, Alcalde de Cerecinos.

Resulta:
Que en la noche del dia 13 de 

Agosto último el Regidor D. Isido
ro Gangoso se presentó al referido 
Alcaide exigiéndole la llave de la 
cárcel para detener em ella á su 
convecino Zacarías Cabreros, por
que, según decía este, le habia fal- 
lado ai respeto.

Que el Alcalde hizo notar á Gsn- 
goso que como Regidor no tenia 
facultades para detener ni pren
der á nadie, smo tan solo para 
ponerlo en conocimiento de la Au
toridad, ó de la del Teniente Al
calde, eontesfiindo con tal motivo 
Gangoso que él tenia facultades 
para prender y detener.

Que despues de esto Gangoso 
fué á llamar al «alguacil en ocasión 
que ya estaba acostado, y le man
dó que le buscara la llave de la 
cárcel para meter en ella á Zaca
rías 'Cabreros:

Que habiendo cumplido el al
guacil con lo que prevenía el Re
gidor, llevó la llave, que estaba 
en casa de la maestra de niñas, 
recibiendo entonces la órden de 
dejar arrestado á Cabreros:

Que al dia siguiente el-Alcalde 
empezó á instruir diligencias su
marias acerca del hecho de que se 
trata; y terminadas que fueron, 
con fecha del 15 dictó auto para 
que se remitiesen al Juzgado de 
primera instancia, decretando al 
propio tiempo la soltura del dete
nido, á quien se notificó' formal
mente la providencia respectiva.

Que recibidas las diligencias por 
el Juezy ampliadas en los términos 
que conceptuó oportunos, solicitó 
del Gobernador de la provincia le 
autorizase para continuar los pro
cedimientos contra el Regidor y 
coníra el Alcaide, á quiené.s acu
saba como reos de detención arbi
traria, el primero por haberla de
cretado y efectuado,' y el segundo 
porque no habia impedido que se 
verificase, falfando á lo prevenido 
en el artículo 73 de la ley de 8 de 
Enero de 1845.

Que el Gobe;mador, de acuerdo 
con ei parecer delGonséjó pro'vin- 
cial,' concedió la autorización en 
cuanto al Regidor Gangoso, dene
gándola respectó al Alcalde, funda
do en que su conducta hábia sido

(Gaci'Li dd 17 de Enero.)

Ministerio de Fomento.

REAL DECRETO.

Para la vacante que pur falleci
miento deD; Ramón Durán de t'oi’ps 
resulta en mi Real Consejo de Ins
trucción :públi€«a, ’

Vengo en nombrar á D. Juan Ma
nuel Montalbán, comprendido en el 
art. 246 de la lev de 9 de Setiembre 
de 1857.

Dado en Palacio á catorce de Ene
ro de mil ochocientos sesenla y tres. 
—Está rubricado de la Real mano.-T- 
El Ministro de Fomento.—-Antonio 
Aguilar y Correa.

fGaceta del él de Enero.J

Aguas.

iimo. Sr.: Visto el expediente in/s- 
truido en el Gobierno de la provincia 
de Gerona, á instancia de D. José 
Orio Trill y D. Agustín Oliveras, con 
objeto de que se declare de utilidad 
púb’ica la obra que.tratan de cons
truir para conducir a la villa de La 
Bisbal las aguas que iiuminen, en 
'irtud de la autorización que obtu
vieron por Real órden de 8 de Octu
bre de 1861, y oído el dictamen de 
la Junta G .nsultiva' de Caminos Ca
nales v Puertos. S. M. la Reina 
(Q* D. g.) ha resuelto, declarar denu- 
lid.id pública la obra de que se trate 
para los efeclds de la ley de expro
piación, de 17 de Julio de 1856, la 
cual, sin embargo, no podrá ejecutar- 
se Ínterin no haya obterido la Real 
aprobación el proyecto facultativo que 
debe formalizarse con los planos, 
tarifas, cálculo de utilid«ad8s, presu
puesto de gastos y pliegode condicio
nes facultativas «¡ue son necesarios, 
y el cual debe redaetarsé por dupli
cado, según está prevenido, y arre
glarse á la forma exigida por los 
formularios de obras públicas, re-' 
mitiéndose despues á este Ministerio 
informado préviamente por el inge
niero Jefe de la provincia-

De Real órden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. t muchos 
Madrid 10 de Enero de 1805.—Ve- 
g.a de Armijo,—Sr. Director general 
d.' cbras públicas.

.Jareta del 22 de Enero.)

REALES DECRETOS.

En afencion á las especiales cir
cunstancias y conocimientos que 
qué distinguen á D. Manuel María 
Azofra, '

Vengó en nombrarlé Director 
general de agricultura, Industria 
y Comercio^
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>ado en Palacio á veite y uño dé 
Enero de n^ ochocientos sesenta y 
trcs.^—Está rubricado de la Real 
mano.—El Ministro de Fomento. 
—Francisco de Luxán.

Vacante la plaza de Oficial pri
mero de la clase de terceros del 
Ministerio de Fomento ,

Vengo en conceder lós ascesos de 
escala, nombrando Oficial quinto 
de la referida clase á D. Santos de 
Isasa, que lo es primero de la do 
cuartos; y Oficial sétimo de esta 
última á D. Luis Guarnerio, Ausi- 
líar de la clase de primeros del re
ferido Ministerio.

Dado en Pahcio á veintiuno de 
Enero de mil ochocientos sesenta 
y tres.—Está rubricado de la Real 
mano.—El Minittro de Fomento. 
—Francisco de Luxán.

En atención á los conocimientos 
y especiales circunstancias de Don 
Vicente A’azquez Queipo,

Vengo en nombrarle Comisario 
Réstio del Observatorio astronómi- 
co y meierológico de Madrid.

Dado eñ Palacio á Veitíuno de 
Enero de mil ochocientos sesenta 
y tres—Está rubricado de la Real 
mano,—El Ministro de Fomento, 
—Francisco de Luxán.

Por Real orden de esta fecha se 
' concede á los Auxiliares del Minis
terio de Fomento los ascensos de 
escala que resultan de la promoción 
á Oficial de D. Luis Guarnerio,- y 
de la reposición del Auxiliar D. Pe
dro Antonio Albcniz de la clase de 
terceros á la de primeros, que an
terior mente ocupaba; y se nombra 
jara la última plaza de la clase 
de ¡sextos á D. Pedro Fernandez 
Oteo, Auxiliar por oposicion de 
la Junta general de Estadística.

Ferro-carriles.—Explotación, inspec
ciones y policía. 

limo. Sr.: En virtud de lo pre
venido en el art. 2.” del Real decre
to de 9 de Enero de 1861, S. M. la 
Reina (q. D. g.) se ha dignado dis
poner que en el trayecto de Haro 
à Bilbao, que forma parte del 
Icrro-carril de Tudela à Bilbao 
se plantee desde luego el ser
vicio de inspección y vigilancia 
con sujeción al reglamento apro
bado por dicho Real decreto y á 
la instrucción de 10 de Abril de 
1862, haciéndolé extensivo suce
sivamente á la totalidad del camino 
á medida que se vaya abriendo á 
la explotación.

De Real orden lo digo á V. L 
prra su conocimiento. Dios guarde 

á V* I. muchos años. Madrid 13 
de Enero de 1863.—Vega de Ar
mijo. —Sr. Director general de obras 
públicas.

Gobierno ¿e la provincia de Valladolid,

Sección de Fomento.—Obras públicas. 
Caminos vecinales.

La Excmá. Diputación de esta 
provincia, con vista de la Real orden 
de 24 de Diciembre último, y des- 
puee de haber lomado todas cuantas 
noticias son necesarias para la mayor 
ilustración de asuntos de grande 
importancia, ha formado el siguiente 
proyecto de plan de caminos que han 
de construirse y conservarse con 
fandos de la provincia.

Se publica en este periódico oü- 
cial para que, en conformidad á lo 
dispuesto en la prevención tercera 
de la citada Real órden que se halla 
inserta en el Boletín de 2 del cor
riente, puedan los Ayuntamientos y 
demás corporaciones, y los particu
lare#, hacer las reclamaciones y 
observaciones que es timen oportunas 
durante un mes, que principiará á 
contarse desde el día de la publica
ción de esta circular.

Valladolid 9 de Enero de 1863.— 
Castor Ibaáez de Aidecea.

Plan de caminos é que se contrae la 
Circular anhrior.

1. Desde Bolaños á Villada, por Vi- 
üavicencio , hecil a de. Valderaduey, 
Castroponce de Valderaduey, Cabezón 
de Valderaduey. Vega de Ruipoñee y 
Villacarralón,

Este camino prolongado hasta Villa- 
maye? de Campos, será el que enlace á 
Zamora con la estación del ferro-car
ril de León en Villada, cruzando en 
Villalpando la carretera de Madrid 4 
,1a Coruña, y en Becilla las de Adanero 
á Gijon y Palencia á Castrogonzalo.

2. De Villalón á Izagre por Bustillo 
de Chaves, Villanueva de la Condesa, 
Vega de Ruiponce y Saelices.

Este camino que parte de la cabeza 
del Partido y termina en un punto de 
la carretera de Adanero á Gijon, cruza 
la anterior en Vega, enlazando todos 
los pueblos del Norte de la provincia 
con la de Leon.

5. Be Medina de Rioseco á Urones 
de Castroponce, por Palazuelo dé Ve
dija, Viilamuriel, VilIalan de Campos y 
Union, pasando á la inmediación de 
guilar de Campos.

Este camino se enlaza en la carre
tera de Medina de Rioseco á Villalpando 
y cruzará la di! Palencia á Castrogon
zalo cerca de Valdunquillo.

4. De Valladolid á Casasola de 
Arion, por Zaratan, Bamba, Castrodeza, 
Torrelohaton. Adalia, Mota del Marques 
y Villalbarba.

Este camino cruza en la Mota la car
retera de .Madrid á la Coruña, y prolon
gado hasta Morales de Toro, enlazará 
con la de Tordesillas á Zamora.

5. De Valladolid á Cubillas de Santa 
Marta por Cigales, Corcos y Trigueros.

Este camino que puede fácilmente 
prolongarse hasta Dueñas, enlazará toa 
dos estos pueblos y los demas de Is 
orilla derecha del rió Pisuerga, con la- 
estaciones del ferro-carril del Norte en 
Valladolid y Dueñas.

6. De Alaejos á Nava del y.Re
Este camino enlazará el primer pun

to con la estación del ferro.carril de 
Medina del Campo á Zamora, que ha 
de establecerse en el segundo.

7. De Alaejos á Fuente el Sol por 
Castrejon, Carpio, Bobadilla del Campo 
y Cervillego de la Cruz.

Este camino enlaza la carretera de 
Valladolid á Salamanca que pasa por 
Alaejos, con la carretera en proyecto 
de Medina del Campo á Peñaranda 
que ha de pasar por Fuente el Sol, 
cruzando cerca de Carpio el ferro-car
ril en proyecto de Medina del Campo 
á Salamanca. Hay otra carretera en 
proyecto, de cuenta de los fondos del 
estado de Fresno el Viejo á Aldease
ca por Madrigal que completa las co
municaciones de esta parte de la pro
vincia.

8. De Rueda à Olmedo por La Seca, 
Ventosa de la Cuesta, Matapozuelos y 
Villalba de Adaja.

Este camino enlaza la carretera de 
Madrid á la Coruña con la de Adanero 
á Sijon y cruza el ferro-carril del Norte 
en la estación de Matapozuelos.

9. De Puente blancaó Iscar á Val
destillas, por Cogeces de Iscar, Me
geces y Mojados.

En Puente blanca cruza la carretera 
en proyecto, de Cuellar á Olmedo, en
laza en Valdestillas con la Estación dej 
ferro-carril deíNorte cruzando en Mo
jados la carretera de .4danero á Gijon.

10. De Tudéla de Duero á Campas
pero, por. Traspinedo, Santibañez de 
Valcorba y Cogeces del Monte.

Este camino enlaza en Campa-spero 
con la carretera, en proyecto, de Cue
llar á Peñafiel.

41- De Pesquera á Encinas, por Pi
ñel de Abajo y Piñel de Arriba.

En Pesquera ha de cruzar la carrete
ra, en proyecto, de Peñafiel à Dueñas 
por r..sguevillas y Valoria la Buena, y en 
Encinas termina la carretera del Valle 
de Esgueva. '

12. De Renedo á Castrillo-tejeriego 
por Villabañei y ViUavaquerin.

Enlaza los pueblos de este Valle con 
la Capital, que hoy se hallan sin comu
nicación.

NOTAS. El órden con que se han 
colocado los caminos en este plan, no 
es forzosamente el que ha de observar
se para su construcción. La preferencia 
se irá dando, á su tiempo, según las 
necesidades de cada uno lo exijan.

Los caminos comprendidos en este 
plan han de pasar por los pueblos aqu 
se determinan en cada uno, ó por sus 
inmediaeiones, si asi lo exigiesen los 
estudios definitivos.

---------------— j^ó'^^-jsní^V —

NAÜNCIOS OFICIALES.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

El sábado 7 de Febrero próximo 
hora de las 11 de su mañana, y 
bajo el precio de 10 rs. cada uno, 

se subastarán en el salón situado 
en el piso bajo de este Gobierno, 
de provincia, 52 costales de lona 
fuerte, de 2 1|2 fanegas próxima
mente de cabida.

NÚMERO 54.

GOBIERNO MILITAR DE LA PRO
VINCIA DE VALLADOLID.

Junta general de liquidación del 
personal de Guerra del distrito 
de Valencia.

IWTKRVENCIOM MILITAR DR VaLXNCIÁ.

Los empleados que fueron en la 
Secretaria de la Capitanía General de 
este distrito desde 1.® de setiembre 
de 1834 á fin de diciembre de 4 335, 
cuyos habilitados lo fueron en dicha 
época D. Agustín Garcia y D, José 
María Guillen, y hubiesen recibido sus 
haberes por los espresados habilitados 
en estas oficinas militares, se servirán 
remitir á cata Junta establecida en el 
archivo de la Intervención, los ajustes 
provisionales que -ebieroa recibir ó 
una copia debidamente autorizada, pu
diendo efectúarlo los interesados ó 
herederos de lós fallecidos, en el pre
ciso término de tres meses los exia- 
tentes en la península, islas adyacen
tes, Canarias y posesiones de Africa, 
de seis los que estén en la isla do Cu
ba, Puerto Rico y Santo Domingo, y 
ocho para el Estranjero y Filipinas, 
según se previene en el art. 5.“ de las 
Reales instrucciones de 2 de setiembre 
de 1857, en el concepto que de no 
efectuarlo, quedarán sugetos al pror
rateo prevenido en las mismas para la 
distribución y ajuste de los interesa
dos.—Valencia 20 de enero de 1863.— 
El Comandante Presidente, José Co
lorado.

Lo que se inserta en el Boletín 
Oficial de esta provincia para co
nocimiento de quien corresponda. 
— Valladolid ^b de enero de 4863. 
—El Brigadier Gobernador interi
no, Puente.

—

NuM. 50.
Ayuntamiento de Barco de Ávila.

FERIA EN EL BARCO DE AVILA

LOS nivs L 2 Y 3 DE marzo.

Con la aprobación superior 8e 
estableció en esta villa en el año 
anterior, una feria anual de gana
dos. y géneros en los dias 1, 2, y 
3 de marzo. La afluencia de gana
dos que concurren á los mercados 
semanales de esta población rodea
da de pueblos puramente ganade
ros, y lo concurrida que fué en el 
año anterior, hacen concebir á este 
Ayuntamiento^ hseguridad de que 
será sucesivamente surtida en el 
año actual de toda clase de gana
dos, facilitando á los compradores 
la mayor comodid dj para sus 

compras, el espacioso y cómodo
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de Enero de mil ochocientos sesen
ta y tres.—Antonio de la Cuesta. 
—Por mandado de S. S., Timoteo 
Gamazo.

ANUNCIO

A los Sres. Jueces de primera instance 

y de.Paz.

Debiendo de darse desde este 
año los datos estadísticos de actos 
de conciliación yjuicios verbales 
en equivalencia de los pliegos que 
se han esteudido hasta el dia, por 
medio de los estados mandados 
en Real órden de 18 de Diciembre 
último, cuyos estados por su mi
nuciosidad reclaman un detenido 
trabajo en su estension y bastante 
tiempo, la redacción ha impreso 
ejemplares conforme al modelo 
circulado, por medio de los cua
les facilitan á los Sres. Jueces la 
uniformidad para los datos que han 
de resumir tanto los Sres. Jueces de 
primera instancia al comunicarlbs 
al Señor Regente todos los meses 
como lo.s Juces de Paz en estender 
sus estados.

Al efecto se espenden en esta 
redacción para las personas que de
seen adquirirlos.

Núm. 53.

CAJA DE AHORROS

MONTE DE PIEDAD DE VALLADOLID.

Rs. un.

Han ingresado en este 
dia correspondiente á 
83 imponentes de los 
cuales 6 son nuevos 
la cantidad de. . . . 19090.

Se ha devuelto á petición 
de 14 interesados la 
cantidad de........... 29.111.73

ValUiolid 25 de Enero de 1863- 
El Director de Semtma, 

Luis Rico.

NÚM. 52.
Rg. un.

Se han dado por9 em
peños sobre alhajas. 2540.

Se han cobrado por 7 
desempeños sobre al
hajas...................... 2165.

Se han dado por 9 le
tras......... ..  32980.

Se han cobrado por 10 
letras. ....... 36000.

Valladolid 25 de Enero de 1863.
Él Director de Semana, 

Salvador Perez.

teso que al efecto está destinado. 
Barco de Avila y Enero 6 de 1863.
—El Presidente accidental, Salva
dor de ¡Agreda y Doncél.—Por 
acuerdo deí Ayuntamiento, José 
Sánchez Ocaña, secretario.

Don José Semprnm, Consul del Tri
bunal de Comercio de esta Ciudad 
de Valladolid, y Juez Comisario, 
nombrado en los autos de quiebra 
de D. Cipriano Alonso de Celada 
del Comercio de ella.

Hago saber: Que á petición de 
los Síndicos de dicha quiebra, y 
por conformidad tambien del Don 
Cipriano Alonso de Celada, se há 
acordado por el tribunal la venta 
de una casa sita en está Capital y 
su calle de la Libertad, número 
28, uno de los puntos mas cén
tricos de la población y suscepti
ble de grandes producciones, tanto 
por su situación, como por los al
macenes que comprende y demás 
localidades de que consta, siendo 
d.e nueva construcción, la cual se 
halla tasada en la cantidad de seis
cientos treinta y dos mil setecien
tos diez y seis rs. á deducir car
gas. Su remate está señalado para 
el dia 24 de Febrero próximo, y 
hora de las doce de su mañana 
en la sala baja Consistorial de es
ta Ciudad, sirviendo de tipo el 
pliego de condiciones que está de 
manifiesto en la Secrecaría del Tri
bunal sita en la calle Nueva de la 
Victoria, número tres. Dado en 
Valladolid á veinticuatro de Enero 
de mil ochocientos sesenta y tres. 
—José María de Semprún.—Por 
su maddado, Juan Lefort, Secre
tario.

Núm. 31.

Don Anlonio' de la Cuesta, Juez de pri
mera instancia del Distrito de la 
Plaza de Valladolid.

Por el presente primer edicto y 
término de nueve dias, se cita, lla
ma y emplaza á Don Manuel de 
las Moras, Escribano de;número 
y vecino que fué de ceta Capital, 
para que se presente en este mi 
Juzgado á prestar declaración de 
inquirir en la causa criminal que en 
el mismo y por testimonio del au- 
torizante se instruye á consecuen
cia de los defectos que existen en 
diferentes escrituras correspondien
tes al protocolo por él formado en 
el año pasado de mil ochocientos 
cincuenta y seis, bajo apercibi
miento de que no realizando supre- 
sentacion. se le declarará contumaz 
y rebelde y sufrirá el perjuicio á 
s¡ue haya lugar.

Dado en Valladolid á veintitrés

Nü». 40.

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTR-iCION MILITAR 

*-------------—«=^aES»--«s5a«»——-------------- ‘

Hago saber: Que no habiendo producido remate, con relación á la 
cebada y paja,, la primera y segunda subastas celebradas simultánea
mente ante esta Dirección y la Intendencia de Navarra, en 9 y 31 de 
Octubre último, con el fin de contratar la adquisición de las primeras 
materias necesarias para el suministro de pan y pienso en dicho dis
trito durante el año económico que vencerá en 30 de Setiembre pró
ximo venidero, se convoca por el presente á una tercera licitación, 
que tendrá lugar en los estrados de ambas citadas dependencias, el dia 
7 de Febrero entrante, á las doce en punto de su mañana, bajo las 
mismas bases y condiciones del anuncio para la primera de dichas 
subastas, fecha 19 de Setiembre de 1862, pero por solo el número de 
quintales que se necesitan’desde 1/ de Febrero ya citado hasta la in
dicada fecha de fin de Setiembre, los cuales, con las garantías que han 
de acompañar á las proposiciones, son las siguientes:

Puntos

d«l con<Uíno
Procedencia.

CEBADA. _ PAJA. _

Pero 
reguiador 

de la fanega. Quintales. ' Clases. Quintales.

Pamplona............... Del pai».............66 libra». , . 3.63«.47 De tripe ó de ce
bada............. 3-796,36

GARANTIAS,

Para optar á la subasta de la cebada. . . 13.000 rs.
Para optar á la de la paja................................ 4.000,rs.

Los nuevos precios límites que se formen estarán de manifiesto en 
las Secretarías de la Intendencia de Navarra y de esta Dirección 
general.

Madrid 22 de Enero de 1863.—De órden de S. E, El Intendente 
Secretario, José Ruiz y Belluga.—Es copia.—Felix Ortiz de Rivera.

BARRIENDO DE PASTOS.
Se arriendan por tres años, á 

contar desde el 16 de Abril próxi
mo, los pastos altos y bajos de la 
dehesa de Andarromero, distante un 
cuarto de legua del pueblo de Sa 
linduste y dos leguas de Alba de 
Tormes, cercada de pared de piedra 
y poblada de encinas, con aguas 
corrientes dentro de su recinto, y 
algunas tierras de labor fuera de la 
cerca. Las personas que deseen inle- 
resarse en dicho arriendo, podrán 
dirigirse hasta el primero de Marzo 
de este año á D. Eusebio Alonso y 
Pesquera calle de la Cárcaba núm. 
22, en Valladolid.

D. Benigno Villalba, Procuradorde 
Número de los Juzgados de primera 
instancia de Valladolid, yel mas anti
guo de los Agentes de Negocios de la 
misma Capital, domiciliado en la 
Plaza Mazor, uúm. 10, acepta los 
asuntos que se le confíen eu uno y 
otro concepto, y continua sirviendo á 
las municipalidades de ésta Provincia, 
en cuantos trabajos le encarguen, así 
como verificará cobranzas en tesore
ría, por réditos de láminas, ó en 
concepto de anticipos por bienes 
vendides, á las Corporaciones.

POSADA.

Antonio Lorenzo, dueño delà po
sada de la Paloma en Toro, se ha 
establecido en Valladolid en la de 
Portaceli. Lo avisa á sus numero
sos parroquianos, por si gustan 
honrarle con su concurrencia, sa
biendo como saben el trato; lim
pieza y demás circunstancias de 
los mismos en obsequio de lus 
huéspedes.

Se enagenan á la vez las fincas rus
ticas y urbanas que posee Juan Lopez, 
por su esposa cu el pueblo y térmi
no de Almenara: los que quieran 
interesarse en su adquisición, podrán 
pasar a contratar con el dueño que 
en la actualidad es vecino de Salva
dor.

En el dia 1.“ de Febrero se re
matará en el mejor postor la corta ' 
y desmonte del monte de Curiel 
á una legua de Peñafiel: en esta 
redacción se dará razón donde se 
halla el pliego de condiciones.

VALLADOLID:
Imprenta de El Norlt dt Canilla, 

de D. F. M. Parillaia; Libarlad, númí. 5 y 7-
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